
 

 

Comisión de Sanidad 

 
 

ILMO./A. SR./A.: 
 

 La Comisión de Sanidad se reunirá el próximo lunes, día 4 de marzo de 2024, a las dieciséis 
horas y treinta minutos, en la Sede de la Asamblea, al objeto de deliberar sobre el siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1.º PCOC 243/24 RGEP 1051 a iniciativa de la  Sra. Dª. Sara Bonmati García, Diputada del Grupo 

Parlamentario Socialista, al Gobierno, ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de la 
prestación del servicio de transporte sanitario urgente? 

 
2.º PCOC 969/24 RGEP 2888 a iniciativa del Sr. D. Carlos Moreno Vinués, Diputado del Grupo 

Parlamentario Socialista, al Gobierno, ¿Qué criterios valorará la Consejería de Sanidad para 
el nombramiento de Gerentes Hospitalarios y altos cargos directivos, tras la reciente 
modificación del articulado de la Ley de Buen Gobierno? 

 
3.º PCOC 1395/24 RGEP 4640 a iniciativa de la  Sra. Dª. Marta Carmona Osorio, Diputada del 

Grupo Parlamentario Más Madrid, al Gobierno, valoración de la puesta en marcha del centro 
de salud Las Tablas. 

 
4.º PCOC 1437/24 RGEP 4741 a iniciativa del Sr. D. Carlos Moreno Vinués, Diputado del Grupo 

Parlamentario Socialista, al Gobierno, ¿Cómo valora los primeros meses de funcionamiento 
del Centro de Salud Las Tablas inaugurado en 2023? 

 
5.º PCOC 1541/24 RGEP 4896 a iniciativa de la  Sra. Dª. Marta Carmona Osorio, Diputada del 

Grupo Parlamentario Más Madrid, al Gobierno, planes del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para estudiar los efectos en la salud del cambio climático. 

 
6.º PCOC 1542/24 RGEP 4897 a iniciativa de la  Sra. Dª. Marta Carmona Osorio, Diputada del 

Grupo Parlamentario Más Madrid, al Gobierno, qué valoración hace el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid de la atención oncológica que se realiza en el Servicio Madrileño de 
Salud a pacientes de otras comunidades autónomas. 

 
7.º C 278/24 RGEP 3245 del Sr. Director de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud, 

a petición del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al objeto de informar sobre efecto que 
puede tener la tramitación de Ofertas Públicas de Empleo 2021. (Por vía del artículo 221 del 
Reglamento de la Asamblea) 

 
8.º Ruegos y preguntas. 
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